
 
  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2015-00567-00 

DEMANDANTE: VIVIANA MARÍA CARDONA JIMÉNEZ  

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 

COLOMBIA  

 

1.- Previo a conceder el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA (fs. 115 a 127), contra la sentencia 

de veintitrés (23) de septiembre de 2020, en virtud de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda (fs. 108 a 113); se comunica a los extremos de la litis, que la audiencia de 

conciliación se realizará el día JUEVES (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

A LAS NUEVE Y CUARENTA DE LA MAÑANA (09:40 a.m.). Por la Secretaría del 

Juzgado, se les informará a las partes el link por el cual se realizará la citada audiencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ  

 
 
 

JGR/mqc 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 

 

Firmado Por:

 

 



LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


